
Observación G17 

 

Su Declaración de Renta ha sido observada porque los montos registrados en el Recuadro N° 1 de 
Honorarios, código 617 de Participación en Sociedad de Profesionales de Segunda Categoría, no 
incluyen o no guardan relación con los ingresos generados por la Sociedad de Profesionales, los cuales 
deben ser distribuidos a los socios en relación con su participación en la sociedad, con el objeto de que 
cada socio tribute con sus demás rentas personales. 

Se recomienda verificar las rentas generadas por la sociedad y proceder a rectificar su Declaración de 
Renta por Internet.  

Nota: 
Revise siempre los cálculos matemáticos y la correspondencia en los valores declarados y entregados al 
SII en Información de Agentes Retenedores. 

Aunque estas recomendaciones sirven para la gran mayoría de los contribuyentes, existen algunos casos 
especiales. Para obtener mayor información de las bases legales consulte el Suplemento Tributario en 
nuestro sitio web. 

 

https://alerce.sii.cl/dior/dej/html/agentes/menu_agente_retenedor.html
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2012/indice2012.htm
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2012/indice2012.htm

